
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00288 00 
 

Atendiendo la manifestación elevada por Arnold David Bran Florián en 
la que indica que no hará parte de la lista de auxiliares de la justicia para el 
periodo 2023-20251, se dispone su RELEVO como secuestre en el presente 

asunto y, en su lugar, se designa a Inmobiliaria de Servicios Sánchez y 
Portes LTDA., la cual puede ser notificada en la Carrera 28 # 11-67 OF 610 
de Bogotá. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 
En vista que se surtió en debida forma el emplazamiento del «...cónyuge 

o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al 

curador de la herencia yacente...» del causante Dionisio Muñoz Buitrago2, se 

dispone la designación del abogado Gilberto Álzate Cardona identificado 
con cédula de ciudadanía n.° 19.442.091 y T.P. n.° 77.465 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien puede ser enterado de esta decisión, en las 

siguientes direcciones: 
 

● Cra. 13 # 116-46 of. 203 Edificio San Sebastián de Bogotá. 
● Correo electrónico: gilbertoalzate@hotmail.com. 

 

La persona designada ejerce habitualmente la profesión de abogado en 
este Despacho, como da cuenta la secuencia n.° 33929 del 19 de diciembre 
de 2022 y se encuentra en disponibilidad de asumir la defensa en calidad 

de Curador ad-litem, máxime, está inscrito Registro Nacional de Abogados. 
 

Adviértase que el cargo es de obligatoria aceptación dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío del telegrama correspondiente, a menos que 
concurra alguna de las situaciones establecidas en la regulación respectiva.  

 
Por Secretaría, notifíquese esta decisión conforme lo impera el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022 e indíquesele que debe surtir su notificación 
conforme lo prevé el artículo 8º de esa norma. 

 

Por último, téngase en cuenta que la ejecutada Dimarck S.A En 
Liquidación, se notificó de la orden de apremio de conformidad con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 20223, la cual permaneció silente en el lapso 
para ejercer su derecho de defensa. 

  

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “035RenunciaSecuestre”. 
2 Archivo digital “039RegistroNacionalDePersonasEmplazadas”. 
3 Archivo digital “041ConstanciaNotificacionPersonal”. 
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